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T A R I F A S  
1 - FTJBLJCArnNEs 

ppp- - -- - -- -- - - --- 
Disposición N9 535 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Pobiioaci6n (P. dwlabra) 

-Convocatorias Asambleas Ebtidades ClvUea 
(Culturales, deportivas, de socorros mutuos, 
etc.) .................................. i9 42.000.- A 700,- 

~onvoca to r ias  Asambleas Profesionales ... ft 83.000.- A 700.- 
-Avisos Comerciales ....................... A 137.000.- A 700.- 
-Asambleas Comerciales a iio.ooo.- A 700.- ................... 
-Avisos Administrativos ................... A 137.000.- A 700.- 
-Edictos de Minas ......................... A 110.000.- A 700.- 
-Edictos Concesiún de Agua Wblica ...... ft 110.000.- A 700.- 
-Edictos Judiciales ........................ A 56.000.- A 700.- 
-Remates Inmuebles y Automotores ....... ft 110.000.- A 700.- 
-Remates Varios .......................... A 69.000.- ft 700.- 

........................ -Posesión Veinteañal A 137.000.- A 700.- 
-Sucesorios ................................ ft 56.000.- A 700.- - 

BALANCES 

-Ocupando m4s de 1/4 ,&g. y hasta 1/2 phg. & 411.000.- 
-Ocupando más de 1/2 p4g. y hasta 1 phg. á (385.000.- 
-Más un adicional en concepto de prueba . a 83.000.- 

II - SUSCRIPCIONES 

-Anual ..................................... A 551.000.- 
-&emestral ................................. A 343.000.- 
-Trimestral ............................... 14 276.000.- 

............. -Por ejemplar dentro del mes a 5.000.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta 1 afio.. a 8.000.- 

.................. -Atrasado m4s de 1 f k f h  #+ 17.000.- 
-Separata .................................. A 20.000.- 

- -- -- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palahra, de acvmdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarb las siguientes 
reglas: 
--Las cifras se computarán como tina sola palabra, estéli formadas por uno a mri(x gua. 

nsmos, no hcluyendo los puntos y las camas que los sepman. 
-Los signos de punttiiición: punto, coma y punto y cama, no serh con&dwadla. 
-h signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, S, se msiclerrrrh ívmo 

una palabra. 
Las publicaciona se efectuarán previo pago. QuedrPn excephi&s las nq:;urrir$nncs 

nacionales, provincides y municipales, cuyw importes se cabrhn  mediante las gestiooas 
admtnishativas usuales "valor al cobro" posterior- a su publloaci6n, debiendo adjuntar al 
texto a puWcar la correspondiente orden de compra o p u W W .  _i 

Estarán exentas de pago las pubUcaci<xia-2 tramitadas con ceatifimdo de pobreza y 
lar que pcrr cíiqmíciones legales vigentes así lo 

w- - .". 
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SecciGni ADMINISTRATIVA 
DEcR.33TOs Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el 

Boletín Oficial y archívese. 
Salta, 21 de diciemlhe de 1990 CORNEJO - Aguilar - AImk8.n - 

DECRETO No 2829 Isola. - 
Ministerio de Economía 

Subsecretaría de E. de 'Obras y Serv. fiblicos 

VISITO que la Administración General de Ar- 
quitectura d e  la Provincia, solicita autorización, 
con excepción al artículo 50 del decreto NO 
107/67 pasa que personal d e  su dependencia 
cumpla horario extraordinaüio durante el pedo- 
do de febrero a junio del año m curso; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se; hace necesario acceder a lo  solicita- 
do habida cuenta que dicha afectación time 
como finalidad dar cumplimiento al Plan de 
Refacá6n d e  Edificios Escolares en nuestra ciu- 
dad; 

Que para cumplimentar dicho objetivo la Ad- 
ndnistracibn General de Arquitectura, solicita 
8.000 horas extras; 

Por ello, 
E l  Gobernador <le la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Autorízase, con excepcióa al 

articulo' 50 del decreto No 107/8? y oon en- 
c u a d ~ e  en d articulo 11 del demeto No' 1.091/ 
77 el hoiario extraordinario que cumpla perso- 
nal de la Adininistración General de Arquitec- 
tura de la  Provincia, durante los melses d e  fe- 
brero a junio de 1990, p r  un total d e  6.000 
horas exh-as, las que serán recmo$das por la 
oit& repartición. hasta un máximo de 60 ho- 
ras mensuales por agente, por los motivos ex- 
puestos en los coilsideirando~ del presente de- 
czreto. 

h t .  20 - El gasto que demande, el cumpli- 
miento d e  lo dispuesto precedentemente se  im- 
putará a la pantida respectiva de la Adminis- 
tración Genseral de Arquitectura d e  la Provincia. 

Art. 39 - E1 presente decreto seirá refren- 
dado por el señor Ministro de Econo~mla y fii- 
mado por los señorm Secretario Genelal de la 
Gobernación y Subsecretario d e  Estado d e  O h a s  
y S d c i m  Píiblicos. 

1 

Salta, 21 de diciemfhe de 1990 

DECRETO No 2834 1 

Ministerio de Eduoación 
VICTO el expediente hTv 46 - 11077/9.0 me- 

diante! ej cual Dirección General d e  Enseñanza 
Supeiior e l e ~  a solicitud de unificación de titu- 
los de la Escuela Superior de Música d e  la 
Provincia "José Lo Giúdice"; y, 

C'O1NSID~E'RANDO : 

Que el citado establecimiento a fs. 1 solicita 
la equiparación en la deno'minación de los títu- 
los, aiyo's planes de estudios fueron aprobados 
pcr decreto No 4649/72 y por re~solución mi- 
nigerial No 380 modificada parcialmente por 
resolución No 1380/89; 

Que a fs. 2 vta. los Sarvicios Técnicos com- 
petentes d e  la citada Dirección, informan que 
es factib'e acceder a lo solicitado; 

Que a los fines d e  su incor]-aración en ei 
anexo d e  títulm para el ámbito nacional, es 
coiivmiante hacer luga? a lo solicitado; 

Por ello, 
El Gobernador de la provincia 

DECRETA:  
Artículo lo - Vnifícase bajo la denomina- 

cicín ''Profesol- Superior d e  Música" en la espe- 
cialidad elegida, los títulos correspondientes a 
1-- - --lec de estudios aaprolrados por decreto 
h 49/72 y R~soludón Ministerial N? 380/ 
87 modificada parcialmente por resolución No 
13801/8$ d e  la Escuela Superior d e  Música de 
la Ptovincia "José Lo Giíidioe", dependiente da 
la Direccién General d e  Ensleiianza Superior. 

Art. 2? - El presente decreto será refren- 
dado por la señora Ministio de Educación y fir- 
mado por el señor Secretario General d e  la 
~obdrnación 

Art. 3'0 - Comuníquese, prublíquese en eJ. 
/Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Altube de Perotta - 
Almirón. 


























